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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINI STRACION N' 064.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 20 de abril de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N" 0251-2023; Expediente Administrativo N'CU11088-
2023 de fecha 05 de abril de 2023, la proveedora Sra. lbeth Guillermina Lara Reinoso; lnforme N" 051-2023-
MDSS-Gl-SGEO/RMMC-ROSALES de fecha 14 de abril de 2023, emitido por el residente de la Obra; lnforme N'
545-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 17 de abril de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras;
lnforme N' 703-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 19 de abril de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura;
lnforme N" 260-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de lecha 20 de abril de 2023, emitido por la Sub Gerencia de
Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:
Oue, el Articulo 194'de la Constrtución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conlormidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll de la

Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomía politica, económica y

admin¡strativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que

el Principio de lEalidad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constitución,

la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidas;

OE Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por

I Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 340. Modificaciones al contrato: 34.1 El

puede modilicarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a

icitud del contratista, para alcanzar la final¡dad del contrato de manera oportuna y e{lciente. En este último caso

a modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económ¡co

financiero del contrato; en caso conlrario, Ia parte beneficlada debe compensar económ¡camente a la parte

perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser

modificado en los s¡guientes supueslos: i)ejecución de prestaciones ad¡cionales, ii) reducción de prestaciones, iii)

autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista
puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente

comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre que

las mismas denven de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofertas que no sean imputables a alguna de las

partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determ¡nantes

delobjeto. Cuando la modificación implique el incremento del prec¡o debe ser aprobada por el Titularde la Enüdad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-20'18-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo

contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el ad¡c¡onal,
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ue, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se apobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contralaciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1600. l\¡lodificaciones al contratoi
160.1. Las modificaciones previslas en numeral 34,10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes
requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modiflcación a fin de cumplir
con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ¡i) que no se cambian los elementos esenciales del
objeto de la contratación y iii)que sustente que la mod¡f¡cación deriva de hechos sobrevin¡entes a la presentación

de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros,
conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme a Io establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio,
adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: a)
Certificación presupuestal; y b) La aprobac¡ón por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los
supuestos de modificación del contrato establec¡dos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando
el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores característ¡cas técnicas, s¡empre que tales bienes
y/o servic¡os satisfagan la necesidad de la Ent¡dad. Tales mod¡f¡caciones no varían las condiciones que motivaron
la selección del conkatista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre contrataciones
anter¡or a la aclual, en la OPINIÓN N" '132-2017/DTN, ha señalado lo s¡guiente: (...) Adícionalmente, el numeral 'l

del articulo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al contrato, preceptúa los requis¡tos y
formalidades que deben cumplirse para efecluar las modificaciones previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre
los cuales se encuentra el. 

-lnforme 
técnico legal que sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir

con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del
objeto de la contratación y (¡i¡) que sustente que la mod¡flcac¡ón deriva de hechos sobrevinientes al
perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las parles". (El resaltado es agregado). (...)
CONCLUSIÓN: La modificación del contrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho
generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea imputable a alguna de las partes; en
tal sentido, no resulta pos¡ble modif¡car el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del
mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive si el contratista oÍreciera mejoras en los bienes
o serv¡cios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 042-c|V-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021, se
resue¡ve aprobar la directiva N' 004-MDSS-2021 directiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo monto
no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de conlrataciones del estado en la

municipalidad distntal de San Sebastián";

Que, acorde a lo dispuesto en Ia Directiva N" 004-2021-IUDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones

a)

\/" BP

siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contrat¡sta amplia el plazo de las garant¡as que hubiere
otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no ¡mputables alcontratista; '158.2. El contratista solicita la ampfiación
dentro de los siete (7) dias hábiles sigu¡entes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el
hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al
contratista en e¡ plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada Ja solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de Ia
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente
vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestac¡ón de
servicios en general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados.
En el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, esle úlümo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controvers¡a relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitrale dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles posteriores a la
notiflcación de esta decisión;
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del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de Modificaciones a la Orden y/o

Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se efectuaÉ denko del
plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos forlu¡tos o de fueza mayor debidamenle comprobada que

impidan al contrat¡sta entrEar el bien o prestar el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas

atnbuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por

atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el

hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, en fecha 23 de maeo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'
0251-2023, entre la Municipalidad y la empresa la Sra. IBETH GUILLERMINA LARA REINOS0, para la adquisición

de concreto premezclado, ten¡endo como plazo de entrega 10 dias calendarios, por el monto de S/ 38,950,00 soles

y teniendo como fecha máxima para la entrega de los bienes adqu¡ridos hasta el 02 de abril de 2023;

Que, en fecha 23 de mazo de 2023, se notifica al coneo electrón¡co ¡bethlara 14(Ohotma¡l.com, consignado por

Sra. IBETH GUILLERM¡NA LARA REINOSO, en los documentos de ¡ndagación de mercado;

Que, mediante el Expediente Administrativo N'CU11088-2023 de fecha 05 de abril de 2023, la proveedora Sra.

lbeth Guillermina Lara Reinoso, presenta la solicitud de Ampliación de Plazo, teniendo encuentra lo siguiente: '
(...) Previo un cordial saludo, et motivo de la presente es para solicitales ampliación de plazo pan la entrega del

bien de acuerdo a la Orden de Compra de la referencia, el olazo solicitado es de 15 dias calendarios. tomando

como referencia que el área usuaia no tiene la disponibilidad del frcnte de trabajo para poder proveer el conüeto

pre mezclado soticitado, y de acuerdo a las coordinaciones realizadas recién se tendrá frente de trabaio para el

día mañes 1 1 del presente mes de abril , por lo que solicdo se conceda es te plazo por ser inherente a la entidad';
I

Que, mediante et tnforme N" 051-2023-MDSS-cl-SGEO/RMMC-ROSALES de fecha 14 de abril de 2023, emitido

Obra: Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular y Peatonal de las Calles Los Rosales de

del distrito de San Sebastián-Cusco - Cusco, establece lo sigu¡ente: '(. .) con /a finalidad de

remitir pronunciamiento favorable a ta solic¡tud d amptiación de plazo por 1 5 dias calendarios a la Orden de Compra

N" 0251 en meñto a lo mencionado en la Cafta adjunta; síendo que efectivamente la obra no cuenta con frente de

trabajo para la cotocación del concreto premezclado siendo todo ello atíbuido a la obra. Por tanto, el plazo de

atención quedara modificado (...)';

Que, mediante el lnlorme N' 545-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 17 de abril de 2023, em¡tido por la Sub

Gerencia de Ejecución de Obras, informa que, "(,..) con ta finalidad de infotmade que mediante documento de

reÍerencia det lng. Rodrigo Miguel Mmdura Choque residente de la obra: Mejoramiento de la Transitab¡lidad

Vehicular y Peatonat de las Calles Los Rosa/es de la APV. Los Rosa/es, del distrito de San Sebaslián-Cusco -

Cusco. Emite pronunciamienlo a la ampliación de ptazo de 15 días cdendaños para la entrega de la Orden de

Compra N"0251 de la Adquisición de Concreto Premezclado solicitado por el contratista, a dícha petición el

resiiente de obra indica que es procedente. Por to expuesto, sol¡cito que med¡ante su despacho se remita el

presente a la Gerencia de Administracíón para su not¡ficac¡Ón al proveedor o peticionado':

eue, mediante el lnforme N' 703-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 19 de abril de 2023, emitido por la Gerencia de

lnfraestructura, comunica que, '(...) con la finatidad de remitidos informes de la referencia, resrr,cto al

pronunciamiento a la sotitud de ampliacion de plazo de la Orden de Compra N"251 -2023 (Adquisición de Concreto
'fue 

mezctado), parc et Proyecto: Mejoraniento de ta Translabilidad Vehicular y Peatonal de las ülles Los Rosales

de la ApV. Los Rosales, det distrito de San Sebasfián-Cusco - Cusco, por lo que la Residencia acepta dicha

pet¡ción como procedente, se adiunta 05 folios de anlecedente';

eue, med¡ante et lnforme N" 260-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 20 de abril de 2023, emitido por la Sub

Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...) lll. CONCLUSIONES: Por lo antes mencionado, se ha

recibido el expediente en fecha 19i04/2023 y al tener la opinión de procedencia del área usuaria, esta

aaús

-

Clnpnnc!tJr¡ crn¡r9o

el



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
tAN tEBAtr¡Ar.¡ <9an il_GEsrróN zoz3 - 2026

4e & k «ráa¿. k p¡ 1 cl c{z*outh
'ead & ,*r/a¿ , ?adhn Pala'

BebasÍiut
Con¡nac!,drl onlr9r

v'g

deoendencia ooina declarar la procedencia sobre la amoliación de olazo de la orden de compra N'0251-
2023, adquisición de concreto premezclado para el Proyecto 'Mejoram¡ento de la Transitabilidad Vehicular y
Peatonal de la Calle Los Rosales de la APV. Los Rosales, Distrito de San Sebastián, Cusco - Cusco' - l\¡leta 0093.
Por lo lanlo, se rem¡te el presente a su despacho para tomar las medidas y acciones conespondientes;

Estando a las mnsideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adminiskativos a su cargo a
través de Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de lecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón

de Alcaldia N" 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembre de 2022 sobre delegación expresa de funciones,

atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su art¡culo 2" numeral 2.1 y con las

visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTiCULO SEGUNDO.. ESTABLECER que el plazo total mod¡ficado para la entrega del bien es de 25 dias

ica
'17

lendario, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución y mn fecha de conclusión el

de abril de 2023.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER, que la modiflcación contractual del plazo de ejecución, no da lugar al

pago de mayores gastos y costos a la ent¡dad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR IA presente Resolución a la Sra. IBETH GUILLERI/INA LARA REINOSO, a

la Gerencja de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas conespondienles para su

conocimrento y fines pertrnentes.

ARTiCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecno logias y Sistemas Informáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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ARTICUL0 PRIMERO.- DECLARAR procedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado mediante la

Orden de Compra N' 0251-2023, para la Adquisición de Concreto Premezclado para obra, en consideración a los

fundamentos expuestos en la presente resolución.


